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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO por medio del cual se hace del conocimiento que fueron autorizados por la Dirección General de Gestión de 
la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales dos métodos de prueba alternos, para su utilización en las Normas Oficiales Mexicanas  
NOM-044-SEMARNAT-2006 y NOM-076-SEMARNAT-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 36 y 37 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 5o, fracción XXV y 30, fracción XXIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, emite el siguiente: 

AVISO 

Por medio del cual se hace del conocimiento que fueron autorizados por la Dirección General de Gestión 
de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales dos métodos de prueba alternos, para su utilización en las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-044-SEMARNAT-2006 y NOM-076-SEMARNAT-2012. 

Lo anterior, una vez que se siguió el procedimiento establecido en los artículos 49 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 37 de su Reglamento, y fueron evaluados los documentos recibidos con fecha 
20 de octubre de 2016, mediante el trámite denominado “Autorización para utilizar o aplicar materiales, 
equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativas a las 
establecidas en las normas oficiales mexicanas en materia ambiental” inscrito en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios bajo la homoclave SEMARNAT-05-005-A. 

Por lo que, para dar cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 49 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, se publican las autorizaciones con números de oficios 
DGGCARETC/700/16 y DGGCARETC/701/16 ambos de fecha 09 de noviembre de 2016, mediante las  
cuales se autorizó a CUMMINS COMERCIALIZADORA, S. DE R.L. DE C.V. la utilización de métodos  
de prueba alternos a los previstos en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-044-SEMARNAT-2006 y  
NOM-076-SEMARNAT-2012 y que establecen textualmente: 

Oficio No. DGGCARETC/700/2016 del 09 de noviembre de 2016: 

“En atención a la solicitud del trámite SEMARNAT-05-005-A “Autorización para utilizar o aplicar materiales, 
equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativas a las 
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Calidad del Aire, modalidad A” presentada en 
el Espacio de Contacto Ciudadano de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, bitácora 
número 09/RA-0016/10/16, 

CONSIDERANDO 

I. Que la empresa CUMMINS COMERCIALIZADORA, S. DE R.L. DE C.V., solicitó la autorización para 
utilizar los Ciclos de Prueba Mundial Armonizados: CETMAP (Ciclo Estado Transitorio Mundial 
Armonizado de Prueba, siglas en inglés WHTC) y CEEMAP (Ciclo Estado Estable  
Mundial Armonizado de Prueba, siglas en inglés WHSC), como métodos de prueba alternativos a los 
establecidos en la NOM-044-SEMARNAT-2006. 

... 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se autoriza a CUMMINS COMERCIALIZADORA, S. DE R.L. DE C.V. el uso de los Ciclos de 
Prueba Mundial Armonizados: CETMAP (Ciclo Estado Transitorio Mundial Armonizado de Prueba, siglas en 
inglés WHTC) y CEEMAP (Ciclo Estado Estable Mundial Armonizado de Prueba, siglas en inglés WHSC) 
como métodos de prueba alternos a los establecidos en la NOM-044-SEMARNAT-2006 “Que establece los 
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límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos totales, hidrocarburos no metano, monóxido de 
carbono, óxidos de nitrógeno, partículas y opacidad de humo provenientes del escape de motores nuevos que 
usan diesel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores nuevos con 
peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos, así como para unidades nuevas con peso bruto vehicular 
mayor a 3,857 kilogramos equipadas con este tipo de motores. 

SEGUNDO.- La presente autorización es válida para motores a diesel, que pueden ser usados en camiones, 
tractocamiones y autobuses, que van de los 2.8 a los 15 litros de desplazamiento y de 100 Hp a 600 Hp de 
potencia, los cuales deben cumplir el estándar Euro VI, debidamente certificados ante entidades acreditadas por 
las leyes de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa. 

TERCERO.- La presente autorización es vigente en tanto no se modifiquen los métodos de prueba 
establecidos en la NOM-044-SEMARNAT-2006 o la que la sustituya. 

...” 

Oficio No. DGGCARETC/701/2016 del 09 de noviembre de 2016: 

“En atención a la solicitud del trámite SEMARNAT-05-005-A “Autorización para utilizar o aplicar materiales, 
equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativas a las 
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Calidad del Aire, modalidad A” presentada en 
el Espacio de Contacto Ciudadano de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, bitácora 
número 09/RA-0017/10/16, 

CONSIDERANDO 

I. Que la empresa CUMMINS COMERCIALIZADORA, S. DE R.L. DE C.V., solicitó la autorización para 
utilizar el Ciclo de Prueba Mundial Armonizado: CETMAP (Ciclo Estado Transitorio Mundial 
Armonizado de Prueba, siglas en inglés WHTC), como un método de prueba alternativo al 
establecido en la NOM-076-SEMARNAT-2012. 

... 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se autoriza a CUMMINS COMERCIALIZADORA, S. DE R.L. DE C.V. el uso del Ciclo de 
Prueba Mundial Armonizado: CETMAP (Ciclo Estado Transitorio Mundial Armonizado de Prueba, siglas en 
inglés WHTC) como método de prueba alterno al establecido en la NOM-076-SEMARNAT-2012  
“Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de 
carbono y óxidos de nitrógeno provenientes del escape, así como de hidrocarburos evaporativos provenientes 
del sistema de combustible, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y otros combustibles 
alternos y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor de 
3,857 kilogramos nuevos en planta. 

SEGUNDO.- La presente autorización es válida para motores a gas natural, que pueden ser usados en 
camiones, tractocamiones y autobuses, que van de los 2.8 a los 15 litros de desplazamiento y de 100 Hp a 
600 Hp de potencia, los cuales deben cumplir con el estándar Euro VI, debidamente certificados ante 
entidades acreditadas por las leyes de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa. 

TERCERO.- La presente autorización es vigente en tanto no se modifiquen los métodos de prueba 
establecidos en la NOM-076-SEMARNAT-2012 o la que la sustituya. 

...” 

Autorizaciones que se dan a conocer, con la intención de que surtan efectos en beneficio de toda aquella 
persona que lo solicite, siempre que comprueben ante la dependencia, encontrarse en el mismo supuesto de 
las autorizaciones otorgadas. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Secretario 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 


	AVISO por medio del cual se hace del conocimiento que fueron autorizados por la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales dos mé...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.


